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 ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 
I). JORNADA 2. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. URIBEALDEA RKE – 
INDEPEDIENTE SANTANDER. EXPTE: ORD-012/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CUATROCIENTOS EUROS (400 €), al Club 
Uribealdea RKE por la no realización del streaming correspondiente al encuentro de la Jornada 2 
de División de Honor B Grupo A entre el citado Club y el Independiente Santander RC (Punto 3.1 de 
la Reglamentación Audiovisual y nº17 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
II). JORNADA 2. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. RC SITGES – BUC BARCELONA. 
EXPTE: ORD-015/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CUATROCIENTOS EUROS (400 €), al Club RC Sitges 
por la no realización del streaming correspondiente al encuentro de la Jornada 2 de División de Honor 
B Grupo B entre el citado Club y el Club BUC Barcelona (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual 
y nº17 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell 
– Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este 
acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
III). – JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. AKRA BÁRBARA 
RC – FÉNIX CR. EXPTE: ORD-017/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100 €) al Club AKRA Barbara por la 
falta de agua caliente en el vestuario (Falta Leve, Arts. 22, 25 y 102.a) RPC). Esta cantidad deberá ser 
abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 
15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
IV). – JORNADA 3 DE DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. EL TORO RC – 
RC SITGES. EXPTE: ORD-018/22-23. 
 
SE ACUERDA 
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ÚNICO. – SANCIONAR al Club RC Sitges con MULTA de CIEN EUROS (100€) por la 
inasistencia de su entrenador, Ezequiel CANEPA, licencia nº 0916244 (nº1 DHB Anexo 1 RPC). Esta 
cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
V). – JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CAR SEVILLA – CR 
LICEO FRANCÉS. EXPTE: ORD-023/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€) al Club CAR Sevilla por la falta 
de cronómetro visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá 
ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo 
de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
VI). – JORNADA 3 DE DIVISIÓN DE HONOR B GRUPO C. CR MÁLAGA – CR 
MAJADAHONDA. EXPTE: ORD-024/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al Delegado 
de Campo del Club CR Málaga, Gonzalo DE VEGA, licencia nº 1223721, por actitud pasiva en el 
cumplimiento de las instrucciones arbitrales (Falta Leve 1, Art. 97.1.b) RPC). En el cumplimiento de 
la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al Delegado 
del Club CR Málaga, Martín CALLE, licencia nº 0127249, por no ocupar el sitio asignado durante 
el encuentro (Falta Leve 1, Art. 97.1.a) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo 
dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
TERCERO. – SANCIONAR al Club CR Málaga con multa de DOSCIENTOS EUROS (200€) por 
las infracciones cometidas por su Delegado de Campo y Delegado de Club. Esta cantidad deberá 
ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo 
de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
CUARTO. – IMPONER DOS (2) AMONESTACIONES al Club CR Málaga (Art. 103 RPC). 
 
 
VII). JORNADA 3. COMPETICIÓN NACIONAL M23. GERNIKA RT M23 – 
APAREJADORES BURGOS M23. EXPTE: ORD-027/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50€) al Club Gernika RT 
M23 por deficiencias técnicas en el streaming al no existir cronómetro en el encuentro 
correspondiente a la Jornada 3 de Competición Nacional M23 entre el citado Club y el Aparejadores 
Burgos M23 (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº20 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad 
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deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en 
el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
VIII). – JORNADA 3 DE COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. FÉNIX CR M23 – 
CAU VALENCIA M23. EXPTE: ORD-028/22-23 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR al Club Fénix CR M23 con MULTA de CIENTO CINCUENTA EUROS 
(150€) por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta 
cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
IX). – JORNADA 3 DE COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. GERNIKA RT M23 – 
APAREJADORES BURGOS M23. EXPTE: ORD-029/22-23 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – ARCHIVAR el Procedimiento incoado, número ORD-029/22-23, sin sanción para el 
club Gernika RT M23.  
 
 
X). – JORNADA 3 DE DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. EIBAR RT – CR SANT CUGAT. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-030/22-23, al Delegado de Campo 
del Club Eibar RT, Ramón TELLERIA, licencia nº 1709786, por desobedecer las instrucciones 
arbitrales (Falta Leve 1, Art. 97.1.c) RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar 
pruebas antes de las 14,00 horas del día 2 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes a tal 
efecto. 
 
 
XI). – JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B FEMENINA. SANSE SCRUM RC – A.D. ING. 
INDUSTRIALES LAS ROZAS. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-031/22-23, al Club Sanse Scrum 
RC por la supuesta falta de marcador visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 DHB Anexo 1 RPC). 
Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 2 de 
noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XII). – JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. VRAC M23 – GERNIKA 
RT M23. 
 
SE ACUERDA 
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ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-032/22-23, al Club VRAC M23 por 
la supuesta falta de marcador y cronómetro visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 CNM23 
Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del 
día 2 de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XIII). JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. VRAC M23 – GERNIKA 
RT M23. 
  
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-033/22-23, al Club VRAC M23 
por supuestas deficiencias técnicas en el “streaming” del encuentro de la Jornada 4 de Competición 
Nacional M23 Grupo B entre el citado Club y el Gernika RT M23 (Punto 3.1 de la Reglamentación 
Audiovisual y nº20 CNM23 Anexo 1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar 
pruebas antes de las 14,00 horas del día 2 de noviembre de 2022. 
 
 
XIV). - JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. GÓTICS RC – RC 
L’HOSPITALET. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora en el Expediente Núm.: ESP-014/22-23 para 
el encuentro correspondiente a la Jornada 4 de División de Honor B, Grupo B, entre los Clubes 
Gótics RC y RC L’Hospitalet, para que se dispute el domingo 30 de noviembre de 2022 a las 12:00 
horas en el campo de La Foixarda. (Arts. 15 y 48 RPC y Punto 13º Circular nº4). 
 
SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-034/22-23, al Club Gótics RC, 
por retraso en la Comunicación del lugar y hora de celebración del partido frente al RC L’Hospitalet 
correspondiente a la Jornada 4 de División de Honor B (Art. 14 RPC y punto 2 del Anexo 1 DHB del 
RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas del día 2 
de noviembre de 2022. 
 
TERCERO. – EMPLAZAR a la Tesorería de la FER y al Comité Nacional de Árbitros para que 
comunique los supuestos gastos originados, si los hubiere, por el cambio de la fecha y lugar previsto 
del encuentro de la Jornada 4 de División de Honor B, Grupo B, entre los Clubes Gótics RC y RC 
L’Hospitalet. 
 
 
XV). – JORNADA 6. COMPETICIÓN NACIONAL M23. CR LA VILA M23 – UE 
SANTBOIANA M23. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
6 de Competición Nacional M23 entre los Clubes CR La Vila M23 y UE Santboiana M23, 
invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el sábado 12 de noviembre de 2022 a las 
16:00 horas en el campo Baldiri Aleu (Arts. 15 y 48 RPC). 
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SEGUNDO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
15 de Competición Nacional M23 entre los Clubes UE Santboiana M23 y CR La Vila M23, 
invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el fin de semana del 25-26 de febrero de 
2023, quedando pendiente de comunicar el día y hora del encuentro. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-017/22-23. 
 
 
XVI). – JORNADA 8. COMPETICIÓN NACIONAL M23. CR LA VILA M23 – POZUELO RU 
M23. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
8 de Competición Nacional M23 entre los Clubes CR La Vila M23 y Pozuelo RU M23, invirtiéndose 
el orden de local y visitante, para que se dispute el sábado 03 de diciembre de 2022 a las 16:00 horas 
(Arts. 15 y 48 RPC). 
 
SEGUNDO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
17 de Competición Nacional M23 entre los Clubes Pozuelo RU M23 y CR La Vila M23, 
invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el sábado 18 de marzo de 2023 a las 
16:00 horas. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-018/22-23. 
 
 
XVII). - JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. BUC BARCELONA – CR SAN 
ROQUE. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora, en el Expediente Núm.: ESP-019/22-23, 
para el encuentro correspondiente a la Jornada 5 de División de Honor B, Grupo B entre los Clubes 
BUC Barcelona y CR San Roque, para que se dispute el domingo 06 de noviembre de 2022, a las 
13:30h en el campo de La Foixarda. 
 
SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-035/22-23, al Club BUC 
Barcelona, por retraso en la Comunicación del lugar y hora de celebración del partido frente al CR San 
Roque correspondiente a la Jornada 4 de División de Honor B (Art. 14 RPC y punto 2 del Anexo 1 
DHB del RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas antes de las 14,00 horas 
del día 2 de noviembre de 2022. 
 
TERCERO. – EMPLAZAR a la Tesorería de la FER y al Comité Nacional de Árbitros para que 
comunique los supuestos gastos originados, si los hubiere, por el cambio de la fecha y lugar previsto 
del encuentro de la Jornada 5 de División de Honor B, Grupo B, entre los Clubes BUC Barcelona 
y CR San Roque. 
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XVIII). – SUSPENSIONES TEMPORALES  
 
Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 
relacionan:  

División de Honor Femenina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
CLEARY, Emma Lee Taruke 0713445    Crealia El Salvador  23/10/22 
SAMBU, Oraçao   1710154    Eibar RT   23/10/22 
MAYO, Amaiur   1705530    Eibar RT   23/10/22 
 
División de Honor B Femenina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
USERO, Marta   1235697    Sanse Scrum RC  23/10/22 
MUÑOZ, Ana    1238897    Industriales Las Rozas 23/10/22 
SICART, Silvia   0912315    BUC Barcelona  23/10/22 
VELEZ, Jana    0907357    BUC Barcelona  23/10/22 
MIS I, Laia    0903296    BUC Barcelona  23/10/22 
RODRÍGUEZ, Yenifer Katerin 1230118    XV Hortaleza RC  23/10/22 
 
Competición Nacional M23 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
GÓMEZ, Pablo   0708590    VRAC M23   22/10/22 
     

Contra estos acuerdos podrá interponerse recurso ante el Comité Nacional de Apelación en el plazo de 
cinco días contados a partir del día siguiente a su recepción. 
 
 
 

Madrid, 27 de octubre de 2022 
 

EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

 
Alejandro HORTAS 

Secretario 


